
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
 
No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones al acuerdo plenario de fecha 12 de enero 

de 2024 de aprobación inicial del presupuesto para el año 2024, se considera definitivamente aprobado 
el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2024 y comprensivo aquel del Presupuesto General 
de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad 
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.639.637,97 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.542.583,27  €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 683.500,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 668.917,17 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 188.166,10 €
   
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 97.054,70 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 97.054,70 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 5.093,16 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 5.093,16 €
   

TOTAL: 1.644.731,13 €

ESTADO DE INGRESOS
   
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.644.731,13 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.602.231,13 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 364.500,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 15.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 300.200,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 852.031,13 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  70.500,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 42.500,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 42.500,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
   

TOTAL: 1.644.731,13 €
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PLANTILLA DE PERSONAL
 

PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación plaza Número de plazas Grupo Escala Subescala

Secretaría-Intervención 1 A1 FHCE Secretaría-Intervención

Auxiliar administrativo 1 C2 AG Auxiliar administrativo 

Alguacil 1 E- Agrupaciones 
profesionales AG Subalterno

Total personal funcionario 3

PERSONAL LABORAL

Denominación plaza Número de plazas

Oficial Servicios Múltiples 1

Peón Servicios Múltiples 1

Personal Limpieza 2

Auxiliar Unidad de Respiro 1

Empleado Compostaje 1

Informador Turístico 1

AEDL 1

Auxiliar Administrativo 1

Dinamizador Unidad Conciliación Familiar 1

Total personal laboral 10

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma 
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Atzeneta del Maestrat, a 7 de febrero de 2024.
El Alcalde, 
Santiago Agustina Segarra
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